
d) Teléfono: 924 - 38.12.22.
e) Telefax: 924 - 38.14.80.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad las 12.00 horas del decimoquinto día natural con-
tado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: Categoría B, Grupo III (Servicios), Subgrupo II
(Seguridad y Vigilancia).
b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION.

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 12.00
horas del decimoquinto día natural contado a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar : La especificada en el Pliego de
Claúsulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y Código Postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-
ner su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo)
de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los interesa-
dos.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Consejería de Cultura. Servicio de
Archivos, Museos y Artes Plásticas.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Serán por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS» (EN SU CASO): No procede.

Mérida, a 23 de febrero de 2001.–El Secretario General Técni-
co, AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 12 de febrero de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a D.
Rahaouti Abdelaz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero) que modifica la
anterior.

Denunctado: D. Rahaouti Abdelaz,

Ultimo domicilio conocido: C/ Mérida, 15.- 06200 Almendralejo.

Expediente n.º: 556/2000.

Tipificacion de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por
Ley 7/1998, Art. 34.6.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7),
por el que se regulan infracciones y sanciones en materia de
Defensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria Art.
3.3.6 y 3.3.7.

– D. 17/1996, de 13-2 (DOE 22, de 22-2) Art. 8 y 10.

Sanción: Treinta mil pesetas (30.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a
partir del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Femando Ruiz Vega.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.
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